
SERVICIO EL ROBLE SA DE CV

E10595  /  RFC SRO061110271
CARRETERA FEDERAL MERIDA-PUERTO JUAREZ,  No. LOTE 12

TEYA
KANASIN,  YUCATÁN
C.P. 97374, MÉXICO

TEL/FAX:    
DIRECCIÓN DE EXPEDICIÓN:

CARRETERA MERIDA CAMPECHE  KM 145.5 No.     UMAN
, YUCATAN, MEXICO, C.P. 97390

RÉGIMEN FISCAL:
601 General de Ley Personas Morales

CLAVE PEMEX: 0000114715 FACTURA No.    UMANB 117157

FOLIO FISCAL    71d3cd34-59fb-415a-996d-fb01d66b1ad7

LUGAR DE EXPEDICION    97390

FECHA:     2022-05-25     HORA:     19:15:07 R.F.C.:     IFN060425C53 USO CFDI:     G03 Gastos en general

CLIENTE: 700693957           

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARAEL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
AVENIDAINSURGENTES SUR  452  
ROMA SUR
CUAUHTEMOC
ESTADO DE MEXICO,México,C.P. 06760

Cantidad U. Medida No. Identificación Cve. SAT. Descripción Precio Unitario Importe Descuento

14.0910 LTR Litros 32011 15101514 $18.420268 $259.56 $0.0032011      MAGNA

Factura s/nota(s) : 1432250-0

Sello Digital del Emisor:
dvXFtK3iuj3ofu5+0RyOa8KpGkUJv02Nd+8IsilIs3smf+DraA2OKd7w6mwhB7+wfqNEM9B2XC0HoWbh9SpJtY+A4pH7ouKD5VIV5jOL+wrnYraWdaocThUbsiZNK5/2iAPu+wlERw
d8iwVQnrFrSKVpyIdUrZPxZj5bCvlzMMbgzzidZiHc40mHjOZ8BiryGgyWtdjinw66C5eGDBgqJb5xNWtTWl8124cALjaFk3OXcMpmOOiEcxrn48lfcHXMhz16y/KoERf9Z25ObKYXNc
0p1xkEyYTYD2rlEi4IL1VOSvusyXeqOXAc1o7o0QXhm5IEwiIp3Vbii8fdwkGehQ==

Sello del SAT:
VzPe8XOUK/rblSTNAbQ9t4WtEzKJEjizGAdR4VuMAKUPDh6rUXTM7ObTqBRI/VbVcvTwm3EoSs2hXQX7mWcDvsVE4MRsGdX+gOispysjuAXXdBTDGdyb5ftxNAbs9w0yh5US
X1tWGLu4rzL95FqRPoR3RwpydAP7PdNIwSDw6uTMViBXmBCmX29VHt5rgtMjELKpAtdZvdZ9kjileeNNSgaJzFvwj4alM/RFluG9yq2fAgGqhsKoe1ubWRKgFns3a3E2Wcz//BiiTk
2VBja4pXfVdP7DsQYlPr+wrK6PEu5J0xgWubXLPtjr+NnetWLYLTNHw485bOTXkvBkcZpnxA==

Cadena Original del Complemento de Certificación digital del SAT:
||1.1|71d3cd34-59fb-415a-996d-fb01d66b1ad7|2022-05-25T19:22:16|EDI101020E99|dvXFtK3iuj3ofu5+0RyOa8KpGkUJv02Nd+8IsilIs3smf+DraA2OKd7w6mwhB7+wfqNEM9B2
XC0HoWbh9SpJtY+A4pH7ouKD5VIV5jOL+wrnYraWdaocThUbsiZNK5/2iAPu+wlERwd8iwVQnrFrSKVpyIdUrZPxZj5bCvlzMMbgzzidZiHc40mHjOZ8BiryGgyWtdjinw66C5eGDBg
qJb5xNWtTWl8124cALjaFk3OXcMpmOOiEcxrn48lfcHXMhz16y/KoERf9Z25ObKYXNc0p1xkEyYTYD2rlEi4IL1VOSvusyXeqOXAc1o7o0QXhm5IEwiIp3Vbii8fdwkGehQ==|000010
00000506267356||

Facturación Electrónica por Internet

Importe en letras:

(Trescientos pesos 00/100 M.N.)

Forma de Pago:  28 Tarjeta de débito (cuenta con terminación 8779)

Método de Pago: PUE Pago en una sola exhibición

Moneda: MXN

Tipo de Comprobante: I

RFC Proveedor de Certificación: EDI101020E99
SUBTOTAL $259.56

I.V.A. 16.00% $40.44

TOTAL $300.00

Este documento es una representación impresa de un CFDI - Versión: 3.3 - Fecha: 2022-05-25T19:15:07 - Fecha y hora de certificación: 2022-05-25T19:22:16
www.atio.com.mx  -  No de Serie del Certificado del SAT: 00001000000506267356 - No de Serie del Certificado del Emisor: 00001000000504563445  -  www.edifact.com.mx

Sistema de facturación electrónica - EdifactMx / ControlGas
Página: 1/1
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, 
en el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el 
presente dato, haría identificable a la persona moral. 

2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría 
rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de 
datos personales que se desprenden del documento fuente.

3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el 
que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.

4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto 
es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido 
alterado y quien es el autor del documento.

5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.

6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede 
revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través 
de la cual puede ser identificada o identificable.

7.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, 
podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es 
habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.



SERVICIOS TAC SA DE CV
PERMISO CRE: PL/7078/EXP/ES/2015

STA941216TAA Activa

MATRIZ: CALLE MANZANA 20 M16 LOTE 83 X LABNA Y VENADOS S/N COL.CENTRO
BENITO JUAREZ QUINTANAROO MEXICO CP 77500

SUCURSAL: SUCURSAL CALLE 86-B No. 589-A X 90 Y 77 COL SAMBULA CP 97259 TEL
(999)9840797 SAMBULA MERIDA YUCATANMEXICO CP 97259

Cve Estacion: E00555 SIIC Estacion: 0000107690

Régimen Fiscal: 601

Folio Fiscal: Fecha y hora de emision:

B0899A4F-F714-46FC-B417-CC24AA0F9D6C 2022-05-25T18:42:00

Tipo Comprobante: INo de Serie del Certicado del CSD: Fecha y hora de certificación:
3.3Versión:00001000000504936598 2022-05-25T18:42:23

Moneda: MXNNo de Serie del Certicado del SAT: Uso CFDi:

TM 40638Folio Interno:00001000000504204971 G03 Gastos en general

(6911) INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORESCliente:
IFN060425C53RFC:
AVENIDAINSURGENTES SUR No. 452 COL. ROMA SURDirección:
CUAUHTEMOCMunicipio:
EDO. DE MEXICOEstado:

CP: 06760

CANTIDAD FOLIO CVEPRO CVEUNIDAD UNIDAD DESCRIPCIÓN PRECIO UNITARIO IMPORTE

11.910 PL/7078/E 15101514 LTR UNIDAD 32011 MAGNA 18.1617 216.31

19.057 PL/7078/E 15101514 LTR UNIDAD 32011 MAGNA 18.1617 346.11

Metodo de Pago: Forma de Pago:
SubTotal: $562.42

PUE Pago en una sola exhibicion 01 Efectivo
IVA16%: $87.58

Cantidad con Letra:

$650.00Seiscientos cincuenta pesos 00/100 M. N. Total:

Numero Cuenta

Sello Digital del CFDI:

pUdUDp3GxDGc6XQWzrNsz8S6rgBIzwtGnvYfWKM+BTyR+81qS5cDOmMTu0Gp1+U7/1snFxyTqGHvi0KTy2v7enU4AVI4GCpdXwk7/dW2I8zVvF+SUQO37c5j5Kvi
VKImNy6J7toAgCqbpBvbxwPzRDyQ1riXzepL6UYdM6AZFWd7eh5b8D7b7k0D/S7cgG9UCpWQ02gtDEJDJzqm44r1dcHroBJ4iz5A83m77LP9mY2xMnqXnyILaz5Lpe
DzOfiR53dlDVr7UJEWV9z/1B2BMRs5i43zvkpSi9zBeyByb3Bc8gxuzrHhabR4T391gYOpnOmNN46qTVIn/uzsPEL/5g==

Sello del SAT:

Psev1BQ1pg37eWevOg50xr6tD75Y9/ehZW88/0aP/loTLxW30/BVj9xZefDiVYkccxNQMBZoctFaSwhiTcLgkgKuN0eUdGjwPRZ8f2uZMzZZGguKz9D/o
LjFngq/l3vbpvz9Mo9gXkEtL1Dsh2rvQZq+dSdoBdDfk0Wb9Yhgao5ms+DQO1NJ9rRITrkCrBEiFOucD+WDhczXpSA4jvL81As8E5jgASfwK2rG0Ek2/j7q
5ZbUn69QokOP72Rso6oW73Zg3L5QJc6ADF2NrJVpvFJ+ZdBsiBjtvEogwzkcJvXE/0mzombMJDhASoHauvoqIHjo5EF+CH1cYlzAxoKRSw==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

||1.1|B0899A4F-F714-46FC-B417-CC24AA0F9D6C|2022-05-
25T18:42:23|PPD101129EA3|pUdUDp3GxDGc6XQWzrNsz8S6rgBIzwtGnvYfWKM+BTyR+81qS5cDOmMTu0Gp1+U7/1snFxyTq
GHvi0KTy2v7enU4AVI4GCpdXwk7/dW2I8zVvF+SUQO37c5j5KviVKImNy6J7toAgCqbpBvbxwPzRDyQ1riXzepL6UYdM6AZFW
d7eh5b8D7b7k0D/S7cgG9UCpWQ02gtDEJDJzqm44r1dcHroBJ4iz5A83m77LP9mY2xMnqXnyILaz5LpeDzOfiR53dlDVr7UJEWV9z
/1B2BMRs5i43zvkpSi9zBeyByb3Bc8gxuzrHhabR4T391gYOpnOmNN46qTVIn/uzsPEL/5g==|00001000000504204971||

Observaciones:

Expedido En: 97259

Este documento es una representación impresa de un CFDI Pag. 1 de 1
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en 
el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente 
dato, haría identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría 
rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos 
personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, 
podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es 
habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que 
otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de 
carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es 
único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y 
quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede 
revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la 
cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria 
a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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